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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto Interlocutorio No. 1026 

Santiago de Cali, 20 de octubre de 2022 

  

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:    Sociedad Constructora Alpes S.A. 

Demandados:    Jairo Muñoz Martínez y Sociedad Europark S.A. (admitida en 

proceso de reorganización)  

Radicación:    760013103007 2019 00052 00 

                             

Por memorial de fecha 13 de octubre de 2022, la persona natural aquí 

demandada, JAIRO MUÑOZ MARTÍNEZ, comunica que desde el 15 de marzo de 

2022 puso en conocimiento de este juzgado del aviso No. 2021-01-034747 de 

fecha 28 de enero de 2022 que da cuenta de la existencia del proceso de 

reorganización en que fue admitido como persona natural por la 

Superintendencia de Sociedades por auto 2021-01-775939 del 16 de diciembre 

de 2021 y se ORDENA remitir el presente proceso de ejecución a la 

Superintendencia de Sociedades para ser incorporado al trámite de 

reorganización del demandado, JAIRO MUÑOZ MARTÍNEZ. 

Por lo anterior, se deja sin valor ni efecto el auto interlocutorios No. 910 del 13 de 

septiembre de 2022, que abrió a pruebas el proceso y fijó fecha para llevar a 

cabo las audiencias que tratan los artículos 372 y 373 del CGP.   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE 

 

Primero. Incorporar el AVISO No. 2021-01-034747 de fecha 28 de enero de 2022 

de la Superintendencia de Sociedades, donde se informa que por auto 2021-01-

775939 del 16 de diciembre de 2021 fue admitido en proceso de reorganización 

abreviada como persona natural el señor JAIRO MUÑOZ MARTÍNEZ ante esa 

entidad. 

Segundo. En virtud de lo anterior, se ORDENA remitir el presente proceso de 

ejecución a la Superintendencia de Sociedades para ser incorporado al trámite 

de reorganización en que fue admitido el aquí demandado JAIRO MUÑOZ 

MARTÍNEZ. 

Tercero. Dejar sin valor ni efecto el auto interlocutorios No. 910 del 13 de 

septiembre de 2022 que abrió a pruebas el proceso y fijó fecha para llevar a 

cabo las audiencias que tratan los artículos 372 y 373 del CGP.   
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NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

      Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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